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“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : : 

RESOLUCIÓN H2 BL- 403 

GERMAN CARRION A., 
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS, 

EN ecjartício de 6us atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Zacritura Pública de 27 de marzo 
de 1979, celebrada ante el RN0taríio Décino Primero del 
Cantón Quite, se he conotituído la compañía de responsa 
biiídas liínitada dencminade "EDIECUATORIAL €, LTDA. "3 

0 QUÉ el señor Doctor Zavisr Pallares, debida- 
0 mente sutorigado, he comparecido a esta Despacho pares so 

licitar la aprobación de la constisución de l: compañíe 
“EDIECURTORIAL €, LIBA.", a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de lo Escritura Pública de 27 
de marzo de 19789; . 

QUE la Secretaria Nacionsl de Informsción Pú- 
blica, mediente oficio número 0237-AJ-SENDIP=79, de 16 
de narzo de 1979, evite informa favorable para la consti 
tución de "EDIECUATORIAL €, LTDA,”; Y

 

GUÉ para el otorganiento de la Secritura Páb1í 
ca ántes raferiíds se ha cumplido con todos 104 requisi- 
tos necernatios pera su valider: 

RESUELVE: 

O o ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución úe la compa 
: Wila de vesponsabilidad limítada de- 

noninada "EDIECUATORIAL Cs LTPA.", con domicilios on la 
ciudad de Quito, econ ua capital social de CIEN MIL SUCRES 
(SÍf. 1906.000,00), dividido en clon participaciones de UN 
MIL SUCEES (5/. 1.009,00) de valor cada una, de conformi 
dead con los tázuinos constantes de la Escritura Pública 
de 27 de marzo de 1979, enlebrada ante el Hotaerio Décimo 
Primero del Cautón Quíto. 

ARTICULO SEGUNDO,- DIEPONER que un extracto de la Escri- 
tura Pública de 27 de marzo de 1979, 

que serví elaborado en ste Superintendencia, e publique, 
por una sola vez, en uno de los diarios de mayor cirqu- 
dación en la ciudad de fuito. Un ejenplar £utegro del pe 
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ricáleo en el que se cumpla esta forgalidad debarí úet entre- 
gado e este Despacho para eu archivo, 

ARTICULO FTERCERO.- ISPONER que el señor Hotsrio Públd 
0 Déciuo Prímarto del Cantón Quito. 

anote al matgen de la netrísz de le fucríctura Pública ¿de 
sonstitución de PEDIRCTATORIAL €. LTDA,", otorgada ex esa 
Notaría, 81 27? de marzo de 1979, que en la sprueba en vir 
tud de la presente Eesolución. El señor Notario seautará 
zoaxón de esta enotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que an el Regíggzro YHercan- 
£11 del Cantón Quito sa inseriba la 

Ebcrirura Pública de conscitución de la compañía "EDIRCUA 
TORÍAR €. LIDA.”, orvorgada en le FHotoría Dácima Primera 

l de esta Cantón, el 27 de marzo de 1979, funto con la pre 
0 Senta Resolución. Se archiverá la segunda copia de dicha 

Recritura y se devolverín las Sestantes con la rarón de 
la iusecripción que ee ordena. 

CUMPLIDO, veelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y firanón “3 
la Superintendencia de Compañías, en Quito, a27 ABRA 79 

Cernán Carvíóén Ao, 
SUPERINTENDENTE DR COPBRARIAS 

PROVETO y firmó la Resolución que 
antesade, 21 sañer Doctor Ceruáúan Carrión A,, Superintes- 

o dente de Compañias, en Cuíto, a 27 ABR. 1979 
CERTIPICO. > 
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ive Cobo FAarÍnE, 
ELTABIO CGPRYRAL. 

VIRE, Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución, baje el 

23 te 79 número. 404 del Registro Mercantil, teme 110.- Se da así cum- 

7 plimiente a lo dispuesto en el Art. cuarto de la misma, de - 

AHÍ | cenformidad a lo establecido en el Decreto 733 de    

    

- te de 1975, publicado en el Registro Oficial 

goste del mismo añío.- Quito, a quince de Maye [f 

a tes setenta y nueve.- LA REGISTRADORA.


